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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden las actividades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,  
el 2 de noviembre de 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o. y 184 de 
la Ley de la Propiedad Industrial, 4o. de su Reglamento y 10 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de la Propiedad Industrial establece determinados términos dentro de los trámites de patentes, 
registros, licencias, transmisión de derechos, así como en los procedimientos de declaración administrativa 
que se realizan ante este Instituto; 

Que con fecha 27 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se señalan los días del año 2005 en los que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial suspenderá los 
servicios de atención al público; 

Que en virtud de que en los artículos 10 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, se establece que le 
compete al Director General de este Instituto administrar, representar legalmente al mismo, así como tomar 
las medidas pertinentes a fin de que sus funciones se realicen de manera articulada, congruente y 
eficazmente, se estima procedente suspender las labores y la atención al público el 2 de noviembre de 2005; 

Que a efecto de garantizar la seguridad jurídica del público usuario del sistema de propiedad industrial y 
correcto funcionamiento de este Instituto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS ACTIVIDADES DEL  
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA FECHA EN QUE SE INDICA 

Artículo 1.- Se suspenden las actividades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el día 2 de 
noviembre de 2005. 

Artículo 2.- Durante la suspensión de actividades a que se refiere el artículo anterior, en los trámites y 
procedimientos administrativos el cómputo se hará siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley de la 
Propiedad Industrial y su Reglamento, considerándose como inhábil el día que se suspenden las actividades 
en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de octubre de 2005.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 
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